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DECRETOS                                    

DECRETO Nº 10026/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la COOPERADORA de la 

ESCUELA PROVINCIA DEL NEUQUÉN un subsidio no re-

integrable por la suma de pesos NOVENTA Y CINCO MIL 

($95.000) y en consecuencia, AUTORÍCESE a su repre-

sentante a percibir el beneficio asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10027/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al COOPERADORA DEL 

INSTITUTO SUPERIOR “DR. RAMÓN CARRILLO” un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos CIENTO CIN-

CUENTA MIL ($150.000) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a su representante a percibir el beneficio asig-

nado. -           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10028/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la COOPERADORA DEL 

IPET N° 87 “ROBERTINA MOYANO DE SASTRE” un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos CIENTO CIN-

CUENTA MIL ($150.000) y en consecuencia, AUTORÍ-

CESE a su representante a percibir el beneficio asig-

nado. -           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10029/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la COOPERADORA DEL 

CENTRO SUPERIOR POLIVALENTE DE ARTE “MARTIN 

MALHARRO” un subsidio no reintegrable por la suma 

de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) y en con-

secuencia, AUTORÍCESE a su representante a percibir el 

beneficio asignado. -           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 
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que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10030/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al grupo PRO RECUPERA-

CIÓN HOTEL DE LOS INMIGRANTES un subsidio no rein-

tegrable por la suma de pesos CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000) y en consecuencia, AUTORÍCESE a su repre-

sentante a percibir el beneficio asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10031/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la PARROQUIA “CRISTO 

REY” un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE a su representante a percibir el beneficio 

asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10032/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Diego Ezequiel 

CALDERON (CUIT Nº 20-38279649-8), con domicilio en 

calle Brasil nº 481, de esta ciudad de Bell Ville, por un 

monto total de pesos DOSCIENTOS MIL ($200.000), con 

la finalidad de realizar tareas de mantenimiento de cu-

bierta, reparación de fisura, revoque impermeable y 

grueso, colocación de plagado y membrana lamiplast, 

en el edificio donde funciona el CORRALÓN MUNICIPAL. 

Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución 

de obra firmado y que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “MANTENIMIENTO Y REPARACIO-

NES DE INMUEBLES Y EDIFICIOS MUNICIPALES”, Có-

digo 02.01.03.03.03.02., del presupuesto contable vi-

gente. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS y de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-. 
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Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10033/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la COOPERADORA DE 

LA ESCUELA “HILARIO ASCASUBI” un subsidio no rein-

tegrable por la suma de pesos NOVENTA Y CINCO MIL 

($95.000) y en consecuencia, AUTORÍCESE a su repre-

sentante a percibir el beneficio asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10034/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura B- 04-

4795 con fecha 24/01/2024 por la suma de pesos TRES-

CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CINCO CENTAVOS 

($356.000,05) y la factura “B” – 04-5895 con fecha 

17/04/2024 por la suma de pesos DOSCIENTOS SE-

SENTA Y DOS MIL UN CENTAVO ($262.000,01) ambos 

del proveedor ROCHAIX FERNANDO GABRIEL, RO-

CHAIX SOFIA BELEN Y ROCHAIX CATALINA LUZ SOC. 

SIMP. (CAP. 1 SEC IV ) -CUIT n° 30-66831974-9-, con do-

micilio en calle Pte. Perón n° 33 de esta Ciudad, de con-

formidad a los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la factura n° 06-

1948 con fecha 24/04/2024, por la suma de pesos 

CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

($176.750) del proveedor TURCUTTO, Carlos Alberto 

(CUIT n° 24-11229493-3), con domicilio en calle Bv. Fi-

gueroa Alcorta n° 242 de esta Ciudad, conforme los con-

siderandos expresados supra.-  

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que poseen 

los proveedores mencionados y  en caso de que existan 

tributos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme lo establecido por el artículo 83 

de la Ord. 2641/2023.-  

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS- Código 

02.01.03.03.03”.- 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.  

Artículo 6°) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10035/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” - 

03-0425, de fecha 22/04/2024 por un importe de pesos 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y DOS 

CON TREINTA CENTAVOS ($395.292,30) proveedor CI-

POLLI A. Y BONO ALBERTO S.H (CUIT n° 30-58234839-

8)  con domicilio en calle Ruta Nac. n° 9 Km 502 de esta 

Ciudad, conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la factura “B”- 

06-427, de fecha 25/03/2024 por un importe de pesos 

UN MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

($1.038.300) del proveedor CAPKOVIC, Antonio Fran-

cisco (CUIT n° 23-06543176-9), con domicilio en calle 

Ruta Nac. n° 9 Km 502 y Cura Ferreyra de esta Ciudad,  

conforme los considerandos expresados supra.-  
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Artículo 3°) ORDÉNESE el pago de la factura “B”- 

06-1842, de fecha 01/02/2024 por un importe de pesos 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS QUINCE 

($228.915) del proveedor TURCUTTO, Carlos Alberto 

(CUIT n° 24-11229493-3) con domicilio en calle Bv. Fi-

gueroa Alcorta n° 242 de esta Ciudad, conforme los con-

siderandos expresados supra.-  

Artículo 4°) ORDÉNESE el pago de la factura “B”- 

04-5097, de fecha 20/02/2024 por un importe de pesos 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL ($154.000) del pro-

veedor ROCHAIX FERNANDO GABRIEL, ROCHAIX SOFIA 

BELEN Y ROCHAIX CATALINA LUZ SOC. SIMP. (CAP. 1 

SEC IV ) -CUIT n° 30-66831974-9-, con domicilio en calle 

Pte. Perón n° 33 de esta Ciudad, de conformidad a los 

considerandos expresados supra.- 

Artículo 5°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que poseen 

los proveedores mencionados en los artículos preceden-

tes y en caso de que existan tributos impagos se deberá 

proceder a la compensación de los mismos conforme lo 

establecido por el artículo 83 de la Ord. 2641/2023.-  

Artículo 6°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS” - Código 02.01.02.16”.- 

Artículo 7°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.  

Artículo 8°) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10036/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL Y 

CULTURAL al evento denominado “IV FESTIVAL DE TEA-

TRO DEL INTERIOR CORDOBÉS”, que se llevara a cabo 

en el Teatro Tau Cervantes desde el día 14 al 17 de junio 

del año 2024, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.-  

Artículo 2º) EXPRESASE a los organizadores, asis-

tentes y público participante en general, nuestros ma-

yores y sinceras felicitaciones, como así también 

desearles los mejores augurios de éxitos de ésta y futu-

ras ediciones.-  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10037/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

0004-00005498, de fecha 18/03/2024 por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($236.000) del 

proveedor ROCHAIX FERNANDO GABRIEL, ROCHAIX 

SOFIA BELEN Y ROCHAIX CATALINA LUZ SOC. SIMP. 

(CAP. 1 SEC IV ) (C.U.I.T. N° 30-66831974-9) y “B” N° 

00006-00000428, emitida por la Razón Social CAPKO-

VIC ANTONIO FRANCISCO, (C.U.I.T. N° 23-06543176-9), 

por un monto total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS 

DIEZ MIL ($ 1.310.000), en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.-  

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que poseen 

los proveedores mencionados en el artículo supra, y en 

caso de que existan tributos impagos se deberá proce-

der a la compensación de los mismos conforme lo esta-

blecido por el artículo 83 de la Ord. 2641/2023.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS- Código 

02.01.03.03.03”. - 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.  

Artículo 5) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.                                                            

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 
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Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10038/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al CENTRO CULTURAL 

ARTE NATIVO HILARIO ASCASUBI un subsidio no rein-

tegrable por la suma de pesos CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000) y en consecuencia, AUTORÍCESE a su repre-

sentante a percibir el beneficio asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10039/2024 

 

Bell Ville, 03 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia presentada por 

el señor Leonardo BORGIANI (DNI n° 25.493.551), con 

domicilio en calle Agustín Tosco n° 186 de esta Ciudad, 

la cual fuera efectuada mediante nota de fecha 20 de 

mayo de 2024 y en consecuencia DISPÓNGASE la baja 

administrativa y presupuestaria a partir del 20 de mayo 

de 2024, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al Señor Leonardo BOR-

GIANI, el sincero agradecimiento por los servicios pres-

tados a este Municipio, a su comunidad y testimoniarle 

-interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- nues-

tra expresión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10040/2024 

 

Bell Ville, 04 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura n° B- 

04-4316, de fecha 20/12/2023 al proveedor ROCHAIX 

REPUESTOS (ROCHAIX, Fernando Gabriel, ROCHAIX, 

Sofia )  (CUIT n° 30-668319749),por un importe de pesos 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 280.000) en relación a 

la reparación y mano de obra de Ford 4000 Hidro eleva-

dor dominio IYX774 según los considerandos expresa-

dos en los considerandos.- 

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la factura n° B- 

06-0422, de fecha 19/02/2024 al proveedor CAPKOVIC 

ANTONIO FRANCISCO, (CUIT n° 23-06543176-9), por un 

importe de pesos QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS DIECIOCHO  ($551.518,00); en relación a 

la reparación y mano de obra de Ford 4000 Hidro eleva-

dor dominio IYX774 según los considerandos expresa-

dos en los considerandos.- 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que posee 

la razón social ROCHAIX REPUESTOS (ROCHAIX, Fer-

nando Gabriel y ROCHAIX, Sofia); CAPKOVIC ANTONIO 

FRANCISCO  y en caso de que existan tributos impagos 

se deberá proceder a la compensación de los mismos 

conforme lo establecido por el artículo 83 de la Ord. 

2641/2023.-  

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS” - Código 02.01.02.16”.- 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.  

Artículo 6°) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 
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Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10041/2024 

 

Bell Ville, 04 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura n° 04-

5094 de fecha 20/02/2024 del proveedor Rochaix Re-

puestos (Rochaix Fernando Gabriel, Rochaix Sofia) 

(CUIT N° 30-66831974-9) por la suma de pesos CIENTO 

SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ($173.300,00), co-

rrespondiente a la compra de repuestos para Grúa Fiat 

619, patente UQW 537, modelo 90, de acuerdo a los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que posee 

la razón social ROCHAIX REPUESTOS Rochaix Fernando 

Gabriel y Rochaix Sofia) y en caso de que existan tribu-

tos impagos se deberá proceder a la compensación de 

los mismos conforme lo establecido por el artículo 83 de 

la Ord. 2641/2023.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS - Código 02.01.02.16”.- 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.  

Artículo 5) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10042/2024 

 

Bell Ville, 04 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la COMISION DIRECTIVA 

DE LA BIBLIOTECA POPULAR RAMÓN JOSÉ CÁRCANO 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos 

CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) y en consecuencia, 

AUTORÍCESE a su representante a percibir el beneficio 

asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10043/2024 

 

Bell Ville, 04 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura n° B- 

03-0117 de fecha 03/02/2024 del proveedor Electrome-

cánica Cattaneo (CUIT N° 23-30287387-9) por la suma 

de pesos DOSCIENTOS TRES MIL OCHOSCIENTOS 

VEINTE correspondiente a la compra de repuestos y 

mano de obra para coche n° 4 dominio MXS828; el pago 

de factura n°  B 02-2206 de fecha 23/02/2024 y factura 

n° 02- 2207 de fecha 28/02/2024 correspondientes am-

bas a la firma Megacar S.A (CUIT N° 30-70960224-8) 

por las sumas, en la primera de pesos TRES MILLONES 

CIENTO VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS DIECISEIS 

67/100 ctvs. en concepto de mano de obra de service 

oficial Agrale y pesos OCHO MILLONES CIENTO CIN-

CUENTA Y SIETE MIL OCHOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO 01/100 ctvs. respectivamente por mano de obra 

de service oficial Agrale, de acuerdo a los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que posee 

la razón social Electromecánica Cattaneo y Megacar 

S.A y en caso de que existan tributos impagos se deberá 

proceder a la compensación de los mismos conforme lo 

establecido por el artículo 83 de la Ord. 2641/2023.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 
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VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS - Código 

02.01.03.03.03”.- 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.  

Artículo 5) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10044/2024 

 

Bell Ville, 04 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PRORROGUESE el contrato de servi-

cios mantenido con el Abogado Horacio BOTTA BER-

NAUS (C.U.I.T. Nº 24-16291377-4) desde el 01 de mayo 

al 31 de diciembre del corriente año, conforme lo fun-

damentos expuestos en los considerandos que antece-

den. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES” código 02.01.03.04.08. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, a la Oficina de Contaduría y a la Ofi-

cina de Empleo, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10045/2024 

 

Bell Ville, 05 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) APLIQUESE la sanción de apercibi-

miento a la Agente Municipal Adriana Concepción MU-

RUA, Legajo 906, con domicilio en calle Nicanor Costa 

Méndez n°542 de esta Ciudad de Bell Ville, conforme lo 

estipulado en el art. 44 inc. a y b, 45 inc. a) y art 48 inc. 

a) del Estatuto del Personal Administrativo Municipal, 

según los considerandos expresados ut supra. - 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la agente municipal 

mencionada, con copia de este instrumento. - 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA. 

Artículo 4) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10046/2024 

 

Bell Ville, 05 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la COMISION MUNICI-

PAL DE CANOJE un subsidio no reintegrable por la suma 

de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) y en con-

secuencia, AUTORÍCESE a su representante a percibir el 

beneficio asignado.-           

Artículo 2°) El beneficiario mencionado deberá 

presentar ante Tesorería Municipal, el formulario T-02 

que se incorpora como ANEXO del presente acto admi-

nistrativo, previo al pago del monto otorgado. -  

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Código: 

02.01.04.02.07”. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10047/2024 

 

Bell Ville, 05 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura n° 06-

1900 de fecha 15/03/2024 por la suma de pesos DOS-

CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROSCIENTOS 

($296.400), al proveedor Carlos Alberto TURCUTTO- 
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CUIT N° 24-11229493-3- con domicilio en calle Bv. Fi-

gueroa Alcorta n° 242 de esta Ciudad de Bell Ville, de 

conformidad a los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que posee 

la razón social Carlos Alberto TURCUTTO y en caso de 

que existan tributos impagos se deberá proceder a la 

compensación de los mismos conforme lo establecido 

por el artículo 83 de la Ord. 2641/2023.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS - Código 02.01.02.16”.- 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.  

Artículo 5°) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10048/2024 

 

Bell Ville, 06 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura B- 03-

0607 con fecha 05/03/2024 por la suma de pesos SE-

TENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE ($78.320) y 

la factura B – 03-0608 con fecha 05/03/2024 por la 

suma de pesos CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUI-

NIENTOS (148.500) ambos del proveedor CAPKOCIV 

REPUESTOS, razón social: CAPKOVICK ENZO JOSE -CUIT 

n° 20-17216403-0-, con domicilio en Ruta Nacional 501 

y Bv. Ascasubi n° 0  de esta Ciudad, de conformidad a 

los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que posee 

el proveedor mencionado y en caso de que existan tri-

butos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme lo establecido por el artículo 83 

de la Ord. 2641/2023.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 

VEHICULOS- Código 02.01.02.16”.- 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS. 

Artículo 5°) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10049/2024 

 

Bell Ville, 06 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo” y “La 

Piedad”, de esta ciudad, a las personas que se detallan 

a continuación: 
TITULA-
RES 

 CONCESION: Pàgina Nº 

01 

ARREN-

DATARIO 

DI-
REC-

CION 

CE-
MEN-

TERIO 

AÑOS N° 
NI-

CH

O 

SE-

RIE 

SECCION 

GONZA-
LEZ ANA-

LIA MA-

BEL 

SAR-

GENT

O CA-
BRAL 

N° 

147 

SAN 
GERO-

NIMO 

30 37 B DA 

SUAREZ 

CARINA 

VERO-
NICA 

BRA-

SIL 
N° 

553 

LA PIE-

DAD 
30 43 A DA 

MOLINA 

DIEGO 

MARTIN 

SAN-

TIAG
O 

DEL 

ES-
TERO 

N° 

450 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 58 C P 
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GOLINE-

LLI LI-
LIANA 

MABEL 

PTE. 

AL-
VEAR 

N° 

1217 
– 

LEO-

NES 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 118 C Y 

CAR-
DOSO PI-

LAR EU-

SEBIA 

MAR-

TIN 

MAL-
HA-

RRO 
S/N 

LA PIE-

DAD 

15 13 3 D (FOSA) 

DUARTE 

MARIA 

TERESA 

CHU-

BUT 

N° 

462 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 104 B Y 

VALVA-

SORI SU-

SANA 
MERCE-

DES 

JUAN 

B 
JUST

O N° 

221 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 122 B Y 

PRE-

SUTTI 

LUIS DA-

NIEL 

MAR-

MOL 
N° 

1034 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 105 B Y 

IBARRA 

ALBERTO 

RAUL 

SAN 

MAR-
TIN 

N° 

640 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 98 C Y 

SAGUES 

ADRIAN 
RO-

DRI-

GUEZ 
PEÑA 

N° 
363 

SAN 
GERO-

NIMO 

30 03 A MZA 26 

LABAY 

STELLA 

MARY 

COST

A 
MEN-

DEZ 

N° 
380 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 99 C Y 

BRZECZK

A CESAR 

ANDRES 

AV. 

JOSE 

HER-

NAN-
DEZ 

N° 

267 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 110 D Y 

MAERO 
DANIELA 

VANESA 

CHIL

E N° 

280 

SAN 
GERO-

NIMO 

30 76 A Y 

OSSES 

CECILIA 

JUANA 

RO-

DRI-

GUEZ 

PEÑA 
Y RIO 

NE-

GRO 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 88 D Y 

CEBA-
LLOS 

ANIBAL 

JOSE 

RI-

VERA 
IN-

DART

E N° 
477 

SAN 
GERO-

NIMO 

30 59 A Y 

BONAFE 

SAN-

TIAGO 

ANTONIO 

RIO 

NE-
GRO 

N° 

322 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 120 C Y 

BIA-
NUCCI 

JULIO 

ALBERTO 

H. 

IRI-

GO-
YEN 

N° 

1073 

SAN 
GERO-

NIMO 

30 14 C MZA 28 

RASPO 

ROSA EL-

VIRA 

LA-

VA-
LLE 

N° 49 

SAN 

GERO-

NIMO 

15 68 B SA 

BIA-
NUCCI 

JULIO 

ALBERTO 

H. 

IRI-

GO-
YEN 

N° 

1073 

SAN 
GERO-

NIMO 

30 
(DES

DE 

2022) 

14 C MZA 28 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto.- 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10050/2024 

 

Bell Ville, 06 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL al 

evento denominado BAILANDO EN LA POSTA 2024, a 

realizarse los días 7, 8 y 9 de junio del corriente año, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.-  

Artículo 2º) EXPRESASE a todos los organizadores, 

asistentes y público participante en general, los mayo-

res y sinceras felicitaciones, como así también desearles 

los mejores augurios de éxitos de ésta y futuras edicio-

nes.-  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10051/2024 
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Bell Ville, 06 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el FOSSSATI, Juan Antonio, DNI: 27.428.218, 

con domicilio en Sargento Cabral n° 397, de esta Ciudad, 

y en consecuencia, AUTORIZASE la factibilidad de uso 

de suelo para la instalación de un CAFÉ Y EXPENDIO DE 

COMIDAS, en el inmueble sito en calle Córdoba n°490 

de esta Ciudad, nomenclatura catastral 02-03-016-073, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. - 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10052/2024 

 

Bell Ville, 07 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2666/2024, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 6 de junio de 2024, re-

ferenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Ricardo BONINI COL-

MANO. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10053/2024 

 

Bell Ville, 07 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2667/2024, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 6 de junio de 2024, re-

ferenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Ricardo BONINI COL-

MANO. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10054/2024 

 

Bell Ville, 07 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a Héctor Edgardo MAN-

SILLA CUIT Nº 20-25754512-2, a los fines de realizar la 

mano de obra de instalación eléctrica en dos viviendas 

sociales del Programa “Construyamos Juntos”, con-

forme a los considerandos precedentes. Lo expuesto, en 

los términos del contrato de ejecución de obra firmado 

que se incorpora como ANEXO, de tres (3) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación requerida a la 

partida presupuestaria “ONSTRUCCIONES DE VIVIEN-

DAS” Código 02.02.01.02.01.01.01.13.. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 4°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese Ofi-

cina de Compras, Tribunal de Cuentas, publíquese en el 

boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10055/2024 

 

Bell Ville, 07 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2668/2024, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 6 de junio de 2024, re-

ferenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Ricardo BONINI COL-

MANO. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.:  Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10056/2024 

 

Bell Ville, 10 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud impe-

trada por el Señor Carlos Alberto HALDEMANN, (D.N.I. 

N° 14.281.075), con domicilio en Av. Julio Cortázar n° 

1712, de esta Ciudad y, en consecuencia, ORDÉNESE el 

pago por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 

MIL ($290.000), conforme los presupuestos emitidos 

por ALBERTO, Vanina Eliana (Taller de Chapa y Pintura 

“El Gato”) por la colocación de Parabrisas del vehículo 

marca Volkswagen Amarok por la suma de pesos se-

senta mil ($ 60.000) y ROCHAIX REPUESTO por un 

monto total de doscientos treinta mil ($230.000) única-

mente por los repuestos, en concepto de la reparación 

plena e integral de los daños ocasionados en el vehículo 

de su propiedad, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES - CÓDIGO 02.01.03.09”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Dirección de Recursos 

Tributarios, que constate el estado de deuda municipal 

que posee el Sr. Carlos Alberto HALDEMANN, titular re-

gistral del vehículo damnificado, y, en caso de que exis-

tan tributos, derechos, multas, tasa en general o contri-

buciones impagas, se deberá proceder a la compensa-

ción de los mismos conforme al art. 167 de la Orde-

nanza 2478/2021.-  

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 5°) NOTIFIQUESE, al administrado en su 

domicilio real, detallado en el Artículo 1°).- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10057/2024 

 

Bell Ville, 10 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la FUNDACION “NUES-

TRO RIO”, CUIT N°30715146831 un subsidio mensual 

no reintegrable, por la suma de pesos SETENTA MIL 

($70.000), durante los meses de junio a diciembre del 

corriente año y, en consecuencia, AUTORÍCESE a su pre-

sidente señor José Antonio SERRA D.N.I. Nº 16.133.656, 

con domicilio en calle Güemes N° 50 de esta Ciudad, a 

percibir el beneficio asignado. 

 Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/ O PERSONAS SIN 

FINES DE LUCRO 02.01.04.02.10.  

Artículo 3º) EL presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10058/2024 

 

Bell Ville, 11 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la Sra. VIRGINA GA-

RRONE, DNI N°26.816.479 un subsidio no reintegrable, 

por la suma de pesos CIEN MIL ($100.000), monto que 

será destinado a cubrir parte de los gastos de su parti-

cipación en el Campeonato Nacional de Natación Mas-

ter, en conformidad a los fundamentos expuestos en los 

consideran que anteceden. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PER-

SONAS SIN FINES DE LUCRO - Código 02.01.04.02.10.-   
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 Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10059/2024 

 

Bell Ville, 11 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RENUEVESE la habilitación de la firma 

MAIFLAR S.A. C.U.I.T. N° 20-71443525-2, en el rubro 

(“ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P. - 

Código 31000.71”, en el domicilio calle San Gerónimo 

N° 1437 de esta Ciudad, conforme los fundamentos ex-

presados supra. - 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTA a MAIFLAR 

S.A., habilitada por el artículo primero, bajo el número 

de inscripción: M-0564. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá vali-

dez por tres (3) años entrando en vigencia a partir de la 

fecha designada en el presente instrumento conforme a 

lo expresado supra. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio de calle San Gerónimo N° 1437 de la ciudad de Bell 

Ville, con copia de este Decreto.- 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº 10060/2024 

 

Bell Ville, 12 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la razón social 

BRZECZKA CESAR ANDRES (CUIT n° 20-26469440-0) y 

MUÑOZ LAURA (CUIT n° 23-31150069-4) con domicilio 

especial en calle Córdoba N° 156 de esta ciudad de Bell 

Ville, para la mano de obra necesaria para trabajos de 

albañilería, pintura, electricidad, instalación de agua 

(fría y caliente), cloacas pluviales y gas en vivienda PRO-

COOMUVI Nº42 ubicada en calle Los Cedros s/n Barrio 

Chacras del Sol, por un monto de pesos DIECIOCHO MI-

LLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETE-

CIENTOS CINCUENTA ($18.431.750). Lo expuesto, en 

los términos del contrato de ejecución de obra firmado 

y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI PLAN I - código tributa-

rio: “02.02.01.02.02.01”. 

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10061/2024 

 

Bell Ville, 12 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a CAVALLIN Silvana 

Marcela (CUIT n° 23-18141723-4) con domicilio en calle 

Honduras n°184 de esta ciudad de Bell Ville, para la 

mano de obra necesaria para trabajos de albañilería, 

pintura, electricidad, instalación de agua (fría y ca-

liente), cloacas pluviales y gas en vivienda PRO-

COOMUVI Nº44 ubicada en calle Eduardo Murua N° 

1582 Barrio Tierras Emilio, por un monto de pesos DIE-

CIOCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL ($18.900.000). 

Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución 

de obra firmado y que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, JUNIO 2024 - Página 14 

 

 

 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI PLAN I - código tributa-

rio: “02.02.01.02.02.01”. 

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10062/2024 

 

Bell Ville, 12 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) HÁGASE LUGAR a la solicitud perpe-

trada por la Sra. Marisa Belén PIOVANO, (D.N.I. nº 

30.782.206), con domicilio en calle Libertad N° 1254, de 

esta Ciudad, y en consecuencia, AUTORÍCESE el cambio 

de titularidad del inmueble sito en calle Libertad N° 

1254, de nomenclatura catastral nº 0204072021, de 

esta Ciudad de Bell Ville, conforme los considerandos 

expresados supra.- 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al señor Carlos Omar 

MARTINEZ en el domicilio constituido en calle Libertad 

Nº1254, con copia de este instrumento.  

 Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

el Secretario de Obras Servicio y Ambiente Ing, Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS.-   

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10063/2024 

 

Bell Ville, 12 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente municipal Oscar Hernando DONADO-

NIBUS (DNI N° 30.287.502) Legajo N° 1853 quien se 

desempeña como ENCARGADO de Arbolado Urbano, 

dependiente de Bromatología y Saneamiento Ambien-

tal, bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y 

Ambiente. El mismo deberá prestar efectivamente ta-

reas complementarias y/o adicionales en horarios dis-

continuos o con exceso de su jornada normal de trabajo 

en cualquier día de la semana, incluyendo los días feria-

dos, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en 

caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier 

horario a cumplir sus tareas, como así también se en-

cuentran facultados para elevar los informes disciplina-

rios que consideren pertinentes con respecto a los agen-

tes que tengan a cargo, conforme los considerandos ex-

presados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación especial establecida 

en el artículo precedente será de pesos CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL ($185.000) mensuales para los 

periodos comprendidos desde el 01 de junio de al 30 de 

septiembre del año 2024 con sus respectivas deduccio-

nes. - 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL 

CONTRATADO (02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y de Obras 

Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10064/2024 

 

Bell Ville, 13 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE al señor WELTER Leonel 

(CUIT n° 20-32080780-9), con domicilio en calle San 
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Martin N° 383 de esta ciudad de Bell Ville, para la mano 

de obra necesaria para trabajos de mantenimiento del 

sector de la pirámide Hilario Ascasubi, por un monto de 

pesos DOS MILLONES DOSCIENTOS ($2.200.000). Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de obra que se in-

corpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VA-

RIAS” - código tributario: “02.01.03.03.01”. 

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10065/2024 

 

Bell Ville, 13 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de apercibi-

miento al Agente Municipal Néstor Fabian CALABUCHE, 

Legajo 4539, con domicilio en calle Martin Gil n°1160 de 

esta Ciudad de Bell Ville, en virtud que su conducta en-

cuadra en lo estipulado en el art. 45 inc. a) del Estatuto 

del Personal Administrativo Municipal, conforme los 

considerandos expresados ut supra. - 

Artículo 2°) Notifíquese al agente municipal men-

cionado, con copia del presente instrumento.- 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA. 

Artículo 4) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10066/2024 

 

Bell Ville, 13 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios del señor LE 

ROUX, Nahuel Federico D.N.I. N° 36.184.489, a los fines 

de cumplir con los objetivos propuestos dispuesto por la 

Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secre-

taria de Obras, Servicios y Ambiente, conforme los con-

siderandos expresados supra, y en consecuencia, SUS-

CRÍBASE el contrato que se incorpora como ANEXO I, de 

una (1) foja y que constituye parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 2º) CONTRÁTESE los servicios del Señor 

JUAREZ, Axel Alberto D.N.I N° 43.062.307, a los fines de 

cumplir con los objetivos propuestos por la Dirección de 

Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de 

Obras, Servicios y Ambiente, conforme los consideran-

dos expresados supra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE 

el contrato que se incorpora como ANEXO II, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 3º) CONTRÁTESE los servicios del señor 

SALVA, Javier Alejandro D.N.I N° 40.751.123 a los fines 

de cumplir con los objetivos propuestos por la Dirección 

de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de 

Obras, Servicios y Ambiente, conforme los consideran-

dos expresados supra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE 

el contrato que se incorpora como ANEXO IV, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 4º) CONTRÁTESE los servicios del señor 

TONINETTI, Marcos Ariel D.N.I N° 40.502.823 a los fines 

de cumplir con los objetivos propuestos por la Dirección 

de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de 

Obras, Servicios y Ambiente, conforme los consideran-

dos expresados supra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE 

el contrato que se incorpora como ANEXO V, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 5º) CONTRÁTESE los servicios del señor 

CALCAGNO, Juan Carlos D.N.I N° 32.599.732 a los fines 

de cumplir con los objetivos propuestos por la Dirección 

de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de 

Obras, Servicios y Ambiente, conforme los consideran-

dos expresados supra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE 

el contrato que se incorpora como ANEXO III, de una (1) 

foja y que constituye parte integrante del presente de-

creto. 
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Artículo 6º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)”. 

Artículo 7º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, 

Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS. 

Artículo 8º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10067/2024 

 

Bell Ville, 13 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura N° 01-

029, de fecha 31 de mayo de 2024, por la suma de PE-

SOS CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 

($423.500), emitida por la razón social BIE NESTOR MA-

RIO, (C.U.I.T. Nº 20-14330993-3), en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS”, 

Código 02.01.03.15. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10068/2024 

 

Bell Ville, 13 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRATESE a la firma MEDIOS TRES 

SESENTA S.R.L (CUIT n° 30-71681013-1) con domicilio 

fiscal en calle Malvinas Argentinas N° 895 Piso 6to Dpto 

A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la pres-

tación de servicios de publicidad y, en consecuencia, 

AUTORÍCESE a la Secretaria de Economía a efectuar el 

pago de siete cuotas mensuales y consecutivas de pesos 

QUINIENTOS MIL ($500.000) desde el mes de Junio a Di-

ciembre del corriente año a depositarse en la cuenta 

bancaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires CBU 

N°:0140000701100007194302 Alias: RU-

BIO.TURNO.TELE, conforme presupuesto y constancia 

acompañada por la firma, en un todo de conformidad a 

los considerandos que anteceden. -  

Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a las partidas pre-

supuestarias “PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y AUSPI-

CIOS” código 02.01.03.07.  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 4º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10069/2024 

 

Bell Ville, 14 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) NO HACER LUGAR el recurso de recon-

sideración planteado en subsidio, interpuesto mediante 

nota n° 2410 con fecha 22 de mayo del 2024 por el Sr. 

Javier MORA, (D.N.I. n° 20.512.142) en su carácter de 

presidente del Directorio de la firma “SUDESTA S.A.”, 

conforme los fundamentos expresados supra. - 

Artículo 2°) HAGASE LUGAR Al pronto despacho 

presentado a fines de obtener la visacion de los planos 

para culminar el trámite al solo efecto de iniciar el juicio 

de usucapión. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio constituido en calle Mitre N°41 de la ciudad de 

Bell Ville, con copia de este Decreto. - 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10070/2024 
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Bell Ville, 14 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) MODIFÍQUESE el Articulo 3 del De-

creto Nº 9951/2024 con fecha 24 de abril de 2024 y en 

consecuencia ORDENESE el pago de las sumas mencio-

nadas en el Decreto Nª 9951/2024 en sus artículos 1° y 

2° y en consecuencia DEPOSITESE en la cuenta del Sr. 

ZABALA, Luis, heredero del causante.-   

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10071/2024 

 

Bell Ville, 14 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de las Ar-

quitectas Paola Geovanna MASCHIO, (C.U.I.T. N° 27-

25911454-9) y Liza María ARRIAZU, (C.U.I.T. N° 27-

23410854-4), a los fines de realizar un estudio y poste-

rior asesoramiento para la confección del Pliego de Ba-

ses y Condiciones, así como la gráfica correspondiente, 

para las intervenciones internas a realizarse en la Casa 

de la Cultura, ubicada en calle General Paz N° 48, de 

nuestra Ciudad. Lo expuesto, en los términos del con-

trato de servicios firmado y que se incorpora como 

ANEXO I, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria en la cuenta “PATRIMONIO HISTORICO 

CULTURAL Y DESARROLLO URBANISTICO” (código 

02.01.04.07). 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 4º) REMÍTASE, el presente precepto legal 

al Tribunal de Cuentas para su visación previa en un 

todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica 

Municipal. 

Artículo 5º) PROTOCOLICESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10072/2024 

 

Bell Ville, 14 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la Odontóloga María 

Cecilia VIOTTO, (C.U.I.T. N° 27-30287506-0) 

(M.P.  12123), con domicilio en calle Int. Leonelli n° 937, 

de la Ciudad de Bell Ville, conforme los considerandos 

expresados supra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE el 

contrato de servicios que se incorpora como ANEXO I, 

de dos (2) fojas y que se constituye parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento de esta contratación a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES: 

MÉDICOS Y SANITARIOS”, Código 02.01.03.04.02, del 

presupuesto contable vigente.  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Desa-

rrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10073/2024 

 

Bell Ville, 18 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor de los agentes HERRERA, Jesica DNI N° 

30.294.347 — Leg n° 1645, y TISERA, Carlos DNI N° 

29.519.333— Leg. n°1641 quienes se desempeñan en el 

Área de Tránsito y Convivencia Ciudadana, dependiente 

de la secretaria de Gobierno. Los mismos deberán pres-

tar efectivamente tareas complementarias y/o adicio-
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nales en horarios discontinuos o con exceso de su jor-

nada normal de trabajo en cualquier día de la semana, 

incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full 

time”, a sabiendas que en caso de emergencia podrán 

ser convocados a cualquier horario a cumplir sus tareas, 

como así también se encuentran facultados para elevar 

los informes disciplinarios que consideren pertinentes 

con respecto a los agentes que tengan a cargo, con-

forme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2°) La bonificación mensual especial esta-

blecida en el artículo precedente será de pesos SESENTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS ($61.200) para los meses de ju-

lio a septiembre del. corriente año, con sus respectivas 

deducciones. - 

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE, OTROS 

SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 02.01.01.02. 

02.02).- 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILLA. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10074/2024 

 

Bell Ville, 19 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura N° 02-

018, de fecha 14 de junio de 2024, por la suma de PESOS 

TRESCIENTOS CUARENTA MIL ($340.000),, emitida por 

la razón social LUDUEÑA MARCOS JAVIER, (C.U.I.T. n° 

20-36431371-4), en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS”, 

Código 02.01.03.15. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10075/2024 

 

Bell Ville, 19 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1 0) ACÉPTESE la renuncia de la señora 

Emilse Claudia MARTIN, (D.N.I. n° 31.044.690) domici-

liada Int. Leonelli NO 735, de la Ciudad de Bell Ville, a 

partir del 01 de junio de 2024 y en consecuencia dispón-

gase la rescisión del contrato adjunto al Decreto 

N09901/2024, como Anexo V, conforme a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) DISPÓNGASE la contratación de la Se-

ñora Norma Beatriz GODOY (DNI n° 27.075.599) domi-

ciliada en calle 1 0 de Mayo n o 456, de la Ciudad de Bell 

Ville a los fines de desempeñarse como docente en el 

Programa de Apoyo Escolar, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos ex-

presados supra. Lo expuesto, en los términos del con-

trato de servicios firmado y que se incorpora como 

ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria "PROGRAMA NÚCLEOS BARRIALES" - Có-

digo 02.01.04.01.01. 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10076/2024 

 

Bell Ville, 19 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2669/2024, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 18 de junio de 2024, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 
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Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10077/2024 

 

Bell Ville, 24 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor GONZÁLEZ, 

Alan (C.U.I.T. N° 20-46307055-6), con domicilio en calle 

Pje. Bujados n°258 de esta Ciudad, para proveer los in-

sumos y mano de obra necesarias para efectuar los cor-

tes de pasto en la siguiente institución: José María Paz 

y, en consecuencia, apruébese el contrato ANEXO I de 

dos (2) fojas, que pasa a formar parte integrante del 

presente Decreto. 

Artículo 2°) CONTRÁTESE a la firma GALARO SA 

(C.U.I.T. N° 20-46307055-6), con domicilio en calle Ri-

vera Indarte n°163 de esta Ciudad, para proveer los in-

sumos y mano de obra necesarias para efectuar los cor-

tes de pasto en las siguientes instituciones: IPET 267 An-

tonio Graziano; IPEM 87 Robertina Moyano de Sastre e 

Hilario Ascasubi y, en consecuencia, apruébese el con-

trato ANEXO II de dos (2) fojas, que pasa a formar parte 

integrante del presente Decreto. 

 Artículo 3°) Las erogaciones requeridas en los ar-

tículos anteriores, impútense a la partida presupuesta-

ria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS ES-

COLARES PROVINCIALES – FODEMEEP - Código 

02.01.04.01.09”. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO, de Obras, 

Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese Ofi-

cina de Compras, Tribunal de Cuentas y al Área FODE-

MEEP, publíquese en el boletín informativo municipal y 

archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10078/2024 

 

Bell Ville, 24 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas “B” 

n° 03-421 de fecha 16/02/2024 por la suma de pesos 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA ($ 252.440) y de la factura “B” n° 03-431 de 

fecha 30/05/2024 por la suma de pesos DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA   ($292.180,00) 

ambas del proveedor CIPOLLI ELVIO A. Y BONO AL-

BERTO S.H. (CUIT N°30-58234839-8) con domicilio fiscal 

en calle Ruta Nac. 9 km 502 de esta Ciudad, conforme 

los considerandos expresados supra. -  

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Dirección de Recursos 

Tributarios que constate el estado de deuda municipal 

que poseen la razón social CIPOLLI ELVIO A. Y BONO AL-

BERTO S.H. y en caso de que existan tributos impagos 

se deberá proceder a la compensación de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10079/2024 

 

Bell Ville, 24 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DESIGNASE al Dr. Daniel CAVALIE, 

CUIT NO 20-23530787-2, para desempeñar el cargo de 

Director de Salud Pública de la Municipalidad de Bell Vi-

lle, bajo la órbita de la Secretaria de Desarrollo Social, a 

partir del 01 de julio del año en curso, según los consi-

derandos expresados con anterioridad.  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria "PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 
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Artículo 4°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10080/2024 

 

Bell Ville, 24 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por la Señora Valeria MANSILLA DNI N° 

23.161.771 y en consecuencia AUTORIZASE la factibili-

dad de uso de suelo para la instalación de bar-cafetería 

a emplazarse en calle Ruta Prov. N° 3 Km. 184, de no-

menclatura catastral Nº 31-40-225-600 de esta Ciudad, 

conforme los considerandos expresados supra. - 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10082/2024 

 

Bell Ville, 25 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B n° 

12-3878, de fecha 20/05/2024 por la suma de pesos 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

DIECINUEVE CON/84 ($245.519, 84) de la firma AR-

DUINO S.R.L. (CUIT N° 30-66827483-4) con domicilio 

fiscal en Bv. Ascasubi N° 1150, de esta Ciudad, conforme 

los considerandos expresados supra. -  

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Dirección de Recursos 

Tributarios que constate el estado de deuda municipal 

que poseen la razón social ARDUINO S.R.L. y en caso de 

que existan tributos impagos se deberá proceder a la 

compensación de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10083/2024 

 

Bell Ville, 25 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B n° 

03-430, de fecha 30/05/2024 por la suma de pesos 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE CON 20/100 CTVS. ($450.787,20) de 

la firma CIPOLLI ELVIO A. Y BONO ALBERTO S.H.. (CUIT 

N° 30-58234839-8) con domicilio fiscal en Ruta Nac. N° 

9 – Km 502, de esta Ciudad, conforme los considerandos 

expresados supra. -  

Artículo 2º) SOLICÍTESE a la Dirección de Recursos 

Tributarios que constate el estado de deuda municipal 

que poseen la razón social CIPOLLI ELVIO A. Y BONO AL-

BERTO S.H.. y en caso de que existan tributos impagos 

se deberá proceder a la compensación de los mismos. -   

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” código 

02.01.03.03.03.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10084/2024 
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Bell Ville, 25 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE los servicios del señor 

Víctor Manuel GARCIA (CUIT n° 20-23530877-1) para 

desempeñarse como capacitador a cargo del dictado 

del Curso de formación Profesional “Informática Básica 

e Intermedia”. En consecuencia, APRUÉBESE el contrato 

de servicios que se incorpora como Anexo Único, de dos 

(2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE a la partida presupuestaria 

“SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE CAPACITA-

CIÓN - Código 02.01.03.04.05”.  

Artículo 3º) EL presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10085/2024 

 

Bell Ville, 25 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Diego GUTIERREZ 

(DNI N° 11.086.832) un subsidio no reintegrable por la 

suma de pesos CIEN MIL ($100.000), a los fines de sol-

ventar parte de los gastos que conlleva la organización 

del “Encuentro Tanguero del Interior del País” ETI que 

se realizará en nuestra Ciudad, en un todo de conformi-

dad con los considerandos que anteceden. 

Artículo 2º) El pago estipulado del artículo prece-

dente será efectuado mediante transferencia bancaria 

en la Cuenta Bancaria Nº 0110160330016014204533 a 

nombre del Señor Diego GUTIERREZ CUIT N° 20-

11086832-5.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PER-

SONAS SIN FINES DE LUCRO - Código 02.01.04.02.10.-  

Artículo 4°) EL presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10086/2024 

 

Bell Ville, 26 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL y 

CULTURAL a la conferencia “BUSTOS Y PAZ-PAZ Y BUS-

TOS” a realizarse en el Salón Municipal Walter de Na-

vazio con el historiador, escritor y político Sr. Esteban 

Dómina el próximo jueves veintisiete (27) de junio del 

2024, a las 20:00 hs, conforme los considerandos expre-

sados supra.- 

Artículo 2º) EXPRESASE a todos los integrantes y 

demás personas invitadas, como a la organización 

nuestras sinceras felicitaciones y los mejores augurios 

de éxito en sus actividades futuras.  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10087/2024 

 

Bell Ville, 26 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja por rescisión del 

contrato de servicio –anexo IV al Decreto n° 9613/2023- 

del señor Sergio Ariel LEDESMA (DNI n° 28.798.216), do-

miciliado en calle Perito Moreno n° 300 de esta Ciudad, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. - 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al agente en cuestión 

en el domicilio mencionado en el artículo precedente, 

con copia autentica del presente decreto, momento 

desde el cual se hará efectiva la medida dispuesta.  

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

el Secretario de Obras. Servicios y Ambiente Ing. Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS. – 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 
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Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10088/2024 

 

Bell Ville, 26 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Pablo Alejandro 

ZAN, (C.U.I.T. N° 20-31976505-1), con domicilio en calle 

Garay nº 351, de esta ciudad de Bell Ville, para proveer 

la mano de obra y materiales para la construcción de 

aberturas a colocarse en Vivienda PRO.COO.MU.VI  Nº 

41 ubicada en calle Eduardo Murua n° 1415, Barrio Tie-

rras Don Emilio, por un monto total de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CIN-

CUENTA PESOS CON SESENTA Y CUATRO CTVS. 

($2.328.250,64). Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI - PLAN I código 

02.02.01.02.02.01”.- 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10089/2024 

 

Bell Ville, 26 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa a 

partir del 30 de junio de 2024, del agente municipal Ar-

mando Buenaventura CUELLO, (D.N.I. N° 12.739.060) -

Legajo Nº 4616-, Personal Permanente, Cargo: Maes-

tranza y Servicios Generales, Categoría 7, por acogerse 

al beneficio de Jubilación Ordinaria, quien se desempe-

ñaba como dependiente de la Secretaría de Obras, Ser-

vicios y Ambiente, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al Sr. Armando Buenaven-

tura CUELLO, el sincero agradecimiento por los servicios 

prestados a este Municipio y a su comunidad y testimo-

niarle -interpretando el sentir de todos los Bellvillenses- 

nuestra expresión de profunda gratitud, afecto y amis-

tad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10090/2024 

 

Bell Ville, 27 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDENASE la Instrucción de INVESTI-

GACIÓN ADMINISTRATIVA como fase previa a los efec-

tos de esclarecer los hechos a fin de asignar o deslindar 

responsabilidades administrativas y determinar si 

existe falta imputable al Estatuto del Personal Munici-

pal, por parte de los agentes municipales individualiza-

dos y/o de los que resulten de la respectiva investiga-

ción, conforme los considerandos expresados supra. 

Artículo 2 0) A los fines del cumplimiento del ar-

tículo precedente, DESIGNASE al Dr. Cristian L. Ferreyra, 

otorgándosele al mismo, todas las facultades y prerro-

gativas que ostenta la calidad del instructor, con el ob-

jeto que lleve adelante la investigación de los hechos 

ocurridos, de conformidad con lo expuesto en los consi-

derandos precedentes. 

Artículo 3 0) ORDENESE la confección del respec-

tivo expediente administrativo. 

Artículo 4 0) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS. 

Artículo 50) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifí-

quese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, 

y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 
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Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10091/2024 

 

Bell Ville, 27 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RECTIFÍQUESE el Artículo 3 del De-

creto n° 10.037/2024, el cual queda redactado de la si-

guiente manera:  

“Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que de-

mande el cumplimiento del presente acto administra-

tivo a la partida presupuestaria: “REPUESTOS Y ACCE-

SORIOS PARA VEHÍCULOS Código 02.01.02.16” y 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS, 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS - Código 02.01.03.03.03”.-  

Artículo 2º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10092/2024 

 

Bell Ville, 27 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura n° 04-

5850 de fecha 15/05/2024 del proveedor ROCHAIX FER-

NANDO GABRIEL, ROCHAIX SOFIA BELEN Y ROCHAIX 

CATALINA LUZ SOC. SIMP. (CAP. 1 SEC IV ) -CUIT n° 30-

66831974-9-, con domicilio fiscal en calle Bv. Pte. Peron 

N° 33 de esta Ciudad, por la suma de pesos TRESCIEN-

TOS TREINTA Y SIETE MIL ($337.000) correspondiente a 

la compra de repuestos para la ambulancia N° 3 Domi-

nio JDR838, de acuerdo a los considerandos expresados 

supra.-  

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la factura n° 03-

010 de fecha 31/05/2024 del proveedor Santiago CAR-

BALLO (CUIT N° 20-41594556-7), con domicilio fiscal en 

calle Los Litines n° 1568 de esta Ciudad, por la suma de 

pesos UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($1.666.654), co-

rrespondiente a la reparación completa de inyectores 

CR Bosch de la Fiat Ducato, de acuerdo a los conside-

randos expresados supra.- 

Artículo 3) SOLICÍTESE a la Direccion de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que poseen 

los proveedores mencionados y en caso de que existan 

tributos impagos se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme lo establecido por el artículo 83 

de la Ord. 2641/2023.-  

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS - Código 

02.01.03.03.03” 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Desarrollo Social Dr. Horacio R. PELLETTI.  

Artículo 6) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Ab. Horacio Agustín LÓPEZ- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI- Secretario de Economía. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Dr. Carlos E. BRINER – Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10093/2024 

 

Bell Ville, 28 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE al ING. ANCONETANI 

RODOLFO, (C.U.I.T. N° 20-14280821-9), con domicilio 

en calle Av. España n° 376 de esta ciudad de Bell Ville, 

para la ejecución de ampliación de la red de agua pota-

ble, por un monto de pesos de TRES MILLONES CUA-

TROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CIN-

CUENTA ($3.491.250) finales. Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación e ingresos 

que demande el cumplimiento del presente decreto a 

las partidas presupuestarias “AGUA Y CLOACA – CO-

DIGO 02.02.01.02.01.01.01.09” y “CONTRIBUCION 

POR OBRA DE AGUA Y CLOACAS” CODIGO 

01.01.01.01.14.04.01.  

Artículo 3º) REMÍTASE al Tribunal de Cuentas para 

su visación previa en un todo de acuerdo al Art. 109, inc. 

2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr.. Gastón David 
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NILIA y de Obras, Servicios, y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10094/2024 

 

Bell Ville, 28 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2670/2024, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 27 de junio de 2024, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10095/2024 

 

Bell Ville, 28 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2671/2024, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 27 de junio de 2024, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10096/2024 

 

Bell Ville, 28 de junio de 2024.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2672/2024, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 27 de junio de 2024, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

RESOLUCIÓN Nº 150 – 2024 

 

Bell Ville, 27 de junio de 2024. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de apercibi-

miento al Agente Municipal Claudio Fabian AGUERO, 

Legajo 4141, con domicilio en calle Rio Santa Rosa n°55 

de esta Ciudad de Bell Ville, en virtud que su conducta 

encuadra en lo estipulado en el art. 45 inc. a) del Esta-

tuto del Personal Administrativo Municipal, conforme 

los considerandos expresados ut supra. - 

Artículo 2°) Notifíquese al agente municipal men-

cionado, con copia del presente instrumento.- 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA. 

Artículo 4) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

 Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VI-

LLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2666/2024  

Artículo 1º: APRUÉBESE un incremento salarial 

para los empleados de planta permanente, así como 

también a los jornalizados y contratados de la Munici-

palidad de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

Departamento Unión, cuyo importe- para las distintas 

categorías- será el siguiente:  

A) En el mes de mayo del año 2024, un diez por 

ciento (10%) en relación a la asignación básica corres-

pondiente al mes de abril del 2024.-  

B) En el mes de junio del año 2024, un diez por 

ciento (10%) en relación a la asignación básica corres-

pondiente al mes de mayo 2024.-  

C) En el mes de agosto del año 2024, un diez por 

ciento (10%) en relación a la asignación básica corres-

pondiente al mes de junio 2024.-  

D) En el mes de septiembre del año 2024, un diez 

por ciento (10%) en relación a la asignación básica co-

rrespondiente al mes de agosto 2024.-  

Todo conforme los nuevos términos de la nueva 

escala salarial obrante en el ANEXO ÚNICO, que se in-

corpora como parte integrante de la presente Orde-

nanza.  

Artículo 2º: APRUÉBASE el aumento de los con-

ceptos de “REFRIGERIO” y “ASISTENCIA PERFECTA Y 

PUNTUALIDAD”, a partir del mes de mayo del 2024, 

para los empleados municipales de planta permanente, 

así como también a los jornalizados y contratados, que-

dando fijados en la suma de pesos QUINCE MIL 

($15.000), no remunerativo, cada uno.  

Artículo 3º: APRUÉBASE para el mes de mayo del 

año 2024, el pago de una asignación de pesos VEINTI-

CINCO MIL ($25.000), a todos los empleados municipa-

les (Planta Permanente, Jornalizados y Contratados), la 

cual será abonada por única vez, revistiendo el carácter 

de extraordinaria y no remunerativa. Quedan expresa-

mente excluidos de la percepción de esta asignación, 

los funcionarios de planta política (Intendente, Secreta-

rios, Asesor Letrado, Directores y Coordinadores), Con-

cejales, Secretario del Concejo Deliberante, Vocales del 

Tribunal de Cuentas, Juez de Faltas y Secretaria del Juz-

gado de Faltas.-  

Artículo 4º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a implementar la ejecución de la pre-

sente Ordenanza y efectuar los reflejos presupuestarios 

necesarios para su ejecución.  

Artículo 5º: La presente Ordenanza municipal co-

menzará a regir a partir de su promulgación.  

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUA-

TRO. - 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2667/2024.-  

Artículo 1°: ESTABLÉZCASE las tarifas que se deta-

llan seguidamente, las cuales serán únicas y uniformes 

para todos los vehículos, para el servicio que prestan 

los permisionarios de coches de alquiler, a saber: Tarifa 

Diurna:  

a.- La suma de pesos OCHOCIENTOS ($800) por 

cada bajada de bandera.  

b.- La suma de pesos SETENTA ($70) por cada cien 

(100) metros recorridos, los que comenzaran a compu-

tarse a partir de la bajada de bandera, y mientras el 

vehículo se encuentre transportando al usuario. –  

Tarifa Nocturna:  

a.- La suma de pesos NOVECIENTOS ($900) por 

cada bajada de bandera.  

b.- La suma de pesos OCHENTA ($80) por cada 

cien (100) metros recorridos, los que comenzaran a 

computarse a partir de la bajada de bandera, y mientras 

el vehículo se encuentre transportando al usuario.  

Artículo 2°: Las tarifas autorizadas en virtud del 

Artículo precedente comenzarán a regir a partir de la 

promulgación de la presente norma, DEJANDO SIN 

EFECTO todo otro precepto legal que se oponga a los 

contenidos de la presente Ordenanza.  

Artículo 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUA-

TRO. 

ORDENANZAS 
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Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2668/2024  

Artículo 1°: DECLARAR a Camila Pino Juárez “VE-

CINA DESTACADA” de la Ciudad de Bell Ville.  

Artículo 2°: COMUNICAR la presente Ordenanza a 

Camila Pino Juárez, al Intendente Municipal y a los me-

dios de prensa locales.  

Artículo 3º: DISPONER que se incluya como tema 

del Orden del Día de una Sesión Ordinaria o Especial del 

Concejo Deliberante a acordar, a los efectos de hacer 

entrega a CAMILA PINO JUAREZ de una copia autenti-

cada de la presente Ordenanza que así lo acredite y un 

Diploma validando así este reconocimiento en forma 

oficial.  

Artículo 4°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE A LOS SEIS 

DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUA-

TRO. 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2669/2024  

Artículo 1°: RECTIFICASE la Ordenanza Municipal 

n° 2650/2023 (Presupuesto General de Gastos y Recur-

sos) en su parte pertinente conforme el ANEXO I que 

pasa a formar parte integrante de la presente orde-

nanza.  

Artículo 2°: A tal efecto se fija en la suma de pesos 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS MILLONES 

($19.800.000.000), el Presupuesto General de Gastos 

de la Administración Municipal, que regirá para el año 

2024, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa que es 

parte integrante de la presente ordenanza.  

Artículo 3°: Se estima en la suma de pesos DIECI-

NUEVE MIL OCHOCIENTOS MILLONES 

($19.800.000.000) los recursos para el año 2024, desti-

nados a la financiación del Presupuesto General de Gas-

tos, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa que es 

parte integrante de la presente ordenanza.  

Artículo 4º: La presente Ordenanza municipal co-

menzará a regir a partir de su promulgación. Artículo 

5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y archí-

vese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DIECI-

OCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. – 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2670/2024.  

Artículo 1°: ADHIÉRASE la Municipalidad de Bell 

Ville a la Ley Provincial N°10.721 de Promoción y Desa-

rrollo para la producción y consumo de Biocombustible 

y Bioenergía, que se incorpora como ANEXO a la pre-

sente Ordenanza formando parte integrante de la 

misma.–  

Artículo 2°: AUTORÍCESE y FACÚLTESE al Inten-

dente Municipal Cr. Juan Manuel MORONI (DNI N° 

27.445.039) a suscribir con la Provincia de Córdoba la 

documentación necesaria a los fines de llevar a cabo la 

Ley N°10.721 de Promoción y Desarrollo para la produc-

ción y consumo de Biocombustible y Bioenergía, sin 

perjuicio que el Departamento Ejecutivo Municipal 

pueda delegar dicha funciones en alguna de sus Secre-

tarias como encargada y responsable de la implemen-

tación de las acciones competentes.-  

Artículo 3°: DESIGNASE como autoridad de aplica-

ción de la presente Ordenanza, que adhiere a la Ley N° 

10.721 a la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Municipalidad de Bell Ville o la que en un futuro la 

reemplace.-  

Artículo 4°: FACULTASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a los fines de reglamentar los alcances y 

la forma de aplicación gradual de la presente Orde-

nanza en base a la adhesión efectuada en el Artículo 

Primero.-  

Artículo 5º: La presente Ordenanza Municipal co-

menzará a regir a partir de su promulgación. –  

Artículo 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEIN-

TISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. – 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  
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Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2671/2024  

Artículo 1º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a contratar en forma directa a la razón 

social AGUALUC S.R.L CUIT 30- 70703967-8, con domi-

cilio en calle Belgrano N° 798 de esta ciudad de Bell Vi-

lle, para la adquisición de 800 metros de caños de 160 

mm de diámetro con aro de goma, 20 kg de pasta lubri-

cante, 45 aros de empotramiento160 mm de diámetro 

con aro de goma, 310 metros ramal 160 diámetro x 110 

mm con aro de goma, 310 metros de caños 110 mm de 

diámetro con aro de goma, 40 cuplas 110 mm diáme-

tro, 310 tapas de 110 mm diámetro con aro de goma, 

620 curvas de 110 mm de diámetro a 45° con aro de 

goma y 15 marcos y tapas de fundición para cámara de 

inspección, para ser utilizado en la obra de red de cloa-

cas conforme Ordenanza N°2657/2024, por un total de 

pesos ciento cuatro millones seiscientos sesenta y seis 

mil ochocientos setenta y nueve con 35 ctvs. 

(104.666.879,35) IVA incluido.-  

Artículo 2°: IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de la presente Ordenanza a la partida 

presupuestaria: “AGUA Y CLOACAS– CÓDIGO 

02.02.01.02.01.01.01.09”.-  

Artículo 3º: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación. –  

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al 

R.M. y archívese.  

DADA LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELI-

BERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEINTI-

SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TICUATRO.- 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2672/2024  

Artículo 1º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a contratar en forma directa a Oscar 

Rene CAMERANESI (CUIT 23-16097567-9), con domici-

lio en Av. Ing. Daniel Prado N°1690, B° El Bosque de la 

localidad de La Banda, Provincia Santiago del Estero (CP 

4300), para la realización del ordenamiento y cierre de 

Basural a Cielo Abierto Norte – Sector 1.4, 1.3, 1.2 zona 

de transición A y operación diaria, por el importe y 

plazo establecido en las clausulas cuarta y novena del 

contrato inserto a través del ANEXO I y conforme todas 

sus disposiciones, y en las especificaciones técnicas 

obrantes en ANEXO II de la presente Ordenanza, los 

cuales pasan a formar parte integrante de la misma.-  

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo a otorgar un adelanto financiero al proveedor men-

cionado en el artículo precedente, de Pesos Dieciséis 

Millones Seiscientos Treinta y Dos Mil 

($16.632.000,00), contra entrega de seguro de caución 

por dicho importe. La suma entregada en concepto de 

adelanto financiero se deducirá en forma proporcional 

en cada certificación de obra. El importe restante de la 

contratación se abonará según el avance de la obra 

constatado por el área técnica correspondiente.  

Artículo 3º: FACÚLTESE y AUTORÍCESE al Señor In-

tendente Municipal Cr. Juan Manuel MORONI (D.N.I. 

Nº 27.445.039), para que en nombre y representación 

de la Municipalidad de Bell Ville, suscriba los instru-

mentos y demás documentación que fuera menester, a 

fin de dar cumplimiento a la presente Ordenanza.-  

Artículo 4º: IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de la presente Ordenanza a la partida 

presupuestaria: “OBRAS PARA SANEAMIENTO AM-

BIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO– CÓDIGO 

02.02.01.02.01.01.01.10”.-  

Artículo 5º: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir de su promulgación. –  

Artículo 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al 

R.M. y archívese.  

DADA LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELI-

BERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEINTI-

SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TICUATRO.- 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante 


